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DR. CARLOS ña. MIRAMHMDA JI. 

  áv. 10 de Agosto 1.555 y 
Bolivia Edf. Andrade Dfc. 403. 

  

Quito, a 21 de Diciembre del 2.000 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Señor Superintendente: 

  

En mi calidad de socio mayoritario de participa_ 

ciones en la compañía denominada *" GRUVIFRO CRUPO DE VIGILANCIA Y FRO_ 

TECCICON PRIVADA CIA. LTDA.", adjunto a las presente las siguientes es_ 

crituras públicas de CESION DE PARTICIPACIONES a fín de cumplir con 

lo que dispone la Ley de Compañías $ 

1) Escritura pública celebrada el 7 de Diciembre/2.000, cuyo CESIONARIO 

es el señor RAUL GUSDARO SERRANO LOPEZ, 

2) Escritura pública celebrada el 7 de Diciembre del 2.000, cuyo 

CESIONARTO es el se“or RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI 

Debidamente inscrites en el Registro Mercantil el 19 de Dicb/2.000 

Particular que pongo en su conocimiento para los 

fines legales consiguientes, 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

  

NOTARIA Í 
QUINTA 

> 

2 CAP 

3 

4  CESION DE PARTICIPACIONES 

5 QUE OTORGA: 

6 SR. CESAR AUGUSTO TINILLO CHASI Y OTROS. 

7 A FAVOR DE: 

8 SR. RAUL GUSTAVO SERRANO LOPEZ. 

9  CUANTIA: USD $.679,96 

10. Renard Di 5 copias WYFekrrerek SA. ba abia cd 

11. En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

12 del Ecuador. hoy día. JUEVES (7) siete de diciembre del año dos 

13 mil, ante mi doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 

14 Cantón Quito, comparecen:-= Por una parte los señores cónvuges 

15 César Augusto Tinillo Chasi y María del Carmen Calvopiña Oñate; 

16 Jimmy Wladimir Tinillo Calvopiña y Cristina Elizabeth Paredes 

mn 17 Vela; Luis Homero Calvopiña Oñate y María Fabiola Carvajal 

18 Farfan; Carlos Rolando Tinillo Calvopiña y Geovanna Mireya Yépez 

19 Gordón; y la señorita Yadira del Carmen Tinillo Calvaoriña, 

20 soltera. todos y cada uno de ellos por sus propios derechos, en 

21 calidad de CEDENTES; y por otra parte. el señor Raúl  (mstavo 

22 Serrano López, casado, por sus propios derechos, en calidad de 

23 — CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

24 mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, 

25 legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me solicitan 

26 elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: - 

27 “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su 

28 
cargo, sírvase hacer consta una de Cesión de Participaciones. de 
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la compañia denominada  “"GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y 

PROTECCION PRIVADA COMPAÑIA LIMITADA", al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, de la compañía denominada “GRUVIPRO GRUPO DE 

VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA COMPAÑIA LIMITADA”, por una 

parte, los señores cónyuges: uno) César Augusto Tinillo Chasi y 

Haria del Carmen Calvopiña Oñate; dos) Jimmy Wladimir Tinillo 

Calvopiña y Cristina Elizabeth Paredes Vela; tres) Luis Homero 

Calvopiña Oñate y Maria Fabiola Carvajal Farfan; cuatro) Carlos 

Rolando Tinillo Calvopiña y Geovanna Mireya Yépez Gordón; y 

cinco) Yadira del Carmen Tinillo Calvopiña, soltera, por sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTES; y por otra parte, el 

señor Raúl Guatavo Serrano López, por sus propios derechos, en 

calidad de CESTONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados a excepción de la señorita 

Yadira del Carmen Tinillo Calvopiña que es soltera, hábiles para 

contratar, contraer obligaciones y domiciliados en la ciudad de 

Quito, aclarando que las señoras cónyuges, comparecen para dar 

su expreso y libre consentimiento a sus respectivos maridos y 

puedan ceder 0 transferir la totalidad de las participaciones 

que poseen en la Compañía y cumplir de esta manera lo que 

determina el Artículo Ciento ochenta y uno del Código Civil.- 

SEGUNDA.- — ANTECEDENTES: La compañia "GRUVIPRO GRUPO DE 

VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA COMPAÑIA — LIMITADA”, se 

constituyó en la «ciudad de Quito, el once de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Quinto del cantón 

Quito, Doctor Edgar Palricio Terán Granda, e inscrita en el 
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Registro Mercantil del Cantón Quito, el trece de Junio 

novecientos noventa y cinco, con un capital socia de Dos 

millones de sucres, dividido en dos mil participagiones de un 

valor de Un mil sucres cada una, con un plazo de duración de 

cincuenta años y su domicilio principal en la ciudad de Quito.- 

Posteriormente, mediante escritura pública celebrada e diez de 

marzo del año dos mil, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, la compañía aumento su capital 

social a la suma de Diez y siete millones de sucres integramente 

suscrito y pagado en su totalidad, dividido en diez y siete mil 

participaciones de un mil sucres cada una, escritura pública 

debidamente legalizada e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y siete de Abríl del año dos mil.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 

a la Resolución tomada por unanimidad del capital social de la 

compañía en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

el veinte y nueve'de noviembre del año dos mil, la misma que 

formará parte integrante de esta escritura como documento 

habilitante, se autoriza la cesión. venta o transferencia a 

todos los Socios de la Empresa la totalidad de sus 

participaciones, a favor del señor RAUL GUSTAVO SERRANO LOPEZ 

las diez y seis mil novecientas noventa y nueve (16.999); y la 

Una (1) participación a favor del señor Raúl Gustavo Serrano 

Landázuri; todo de conformidad al detalle constante del Acta de 

la Junta General Extraordinaria Universal de socios antes 

mencionada.- CUARTA ..- DECLARACIONES: Tanto los señores Cedente 
ra 

como Cesionario, manifiestan estar conformes con la presente 

escritura pública» de-£esión de- Participaciones por cumplir con 

misfáhunberto Navas D. 
demi ocuader
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los requisitos exigidos en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias y el Artículo Ciento ochenta y uno, del Código Civil; 

quienes indican a la vez que, . la compraventa de las 

participaciones lo hacen a la par, osea por un mil sucres cada 

participación y que los señores Cedentes declaran haber recibido 

de parte del cesionario el valor (es) correspondiente, en dinero 

efectivo y de curso legal, al contado y a su entera 

satisfacción, sin que nada tenga que reclamar en el futuro; y a 

la ves se comprometen los señores Cedentes o Administradores de 

la Compañía entregar al Cesionario los libros sociales, libros 

contables y más documentos de la Compañía.- La cuantía de esta 

escritura pública de Cesión de participaciones es de seiscientos 

setenta y mueve dólares con noventa y seis centavos.- Usted, 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para su validez.” firmado) Doctor Carlos Alfonso Miranda 

Jiménez, Abogado con matrícula profesional número mil 

seiscientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito.- 

Hasta aqui la minuta la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída que 

les fue integramente la ¡presente pormi el Notario, a los 

comparecientes, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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MARIA DEL CARMEN CALVOPIÑA OÑATE. C.C. 

- 77 FOR B3 Y 

JIMMY WLADIMIR TINILLO CALVOPIÑA. C.C. 

1412 3 383 Y40G-Y 

ELIZABETH PAREDES VELA. C.C. 

e 

ANLMALAS? Z OSOOYILIROS- A 

LUIS/ HOMERO CALVOPINA OÑATE. C.C. 

Labisto 4D 
MARTA FABIOLA CARVÁJAL FARFAN. C.C. OSOO q66 ES 

tt RAE /P102443€-> 

CARLOS ROLANDO TINILLO CALVOPIÑA. C.C. 

le 171429362-6 
. 

GEOVANNA MIREYA YEPEZ GORDON. C.C. 

tu 

EC 2LEIDIO moesoss-3 
YADIRA DEL CARMEN TINILLO CALVOPIÑA. C.c. 

palo del 0+62987-=1.. 
RAUL GUSTAVO SERRANO LOPEZ. C.C. 
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"ACTA DE LA JUNTA- GENERAL EXTRAORDINARIA - 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA: .... 
"GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTEC_ 
CION PRIVADA CIA. .LTDA.", celebrada el. ' 

29 de Noviembre del 2.000.- 

En la 6iudad de Quito, el día Miércoles veinte — - 

y ¿Ruqve ¿de Noviembre del. año Dos mil,a: las Hros de la tarde (15,00 -. 

Horas), en las Oficinas do la Compañía. ubicadas en la Salle Rober_ - 

“to Cásh. Nro. 513 y. Canelos, Manzana . 23 de. la. Ciudadela Santa Anita,- 

de - esta' viudad de: ¡Quito, * se reunen: los señores socios - de la. Compañía 

"GRUVIPRO GRUPO DE. VIGILANCIA Y PROTECCCION PRIVADA CIA. : LTDA. "”1i) - 

: Cesar Augusto Pinillo Chasi, propistario “de 7. 500, participaciones; - 

2) Simmy. Wladimir * Tinillo Calvopiñía, 'propietario' de 3 000 participa— 
E 

cignos; 3) Luis Homero Calvopiña Oñate, propietario de 500 partici - 

_paciones;z 4) Carlos Rolando Tinillo Calvopiña, propietario de 3,000 -— 

participaciones;3 y 5) Yadira del Carmen Tinillo Calvopiña,- propieta — 

* ria de 3.000 participaciones, (todas las participaciones tienen un -— 

valor de Un mil sucres cada una ósea ( $ 0,04 U/S.A. )3 quienes repre 

sentan el cien por 'ciento del. capital social integramente suscrito y 

* pagado én su totalidad, que de común acuerdo resuelven constituirse — 

en Júnta General Extraordinaria Universal de Socios, amparándose en -— 

el Artículo Doscientos treinta y ocho ( Art. 238 ) de la Ley ¡de Com— 

' pañías vigente, para tratar como .únicto punto del orden día el siguien 

te: 

-*" CESION DE PARTICIPACIONES." N 

Verificada una vez más la lista de asistentes por Secretaría y apro_ 

bado el orden del día, se ds inicio la sesión bajo la Presidencia del 

señor Luis Homero Calvopiña Oñate y actúa en calidad de Secretario el 

señor Gerente General César Augusto Tinillo Chas. 

A «continuación, el señor. Presidente, pone a consideración de la Junta 

el. único punto del orden del día; relacionado. sobre da "Cesión de Par_ 
“po 

ticipaciones". ,. _manifegtando 2ue, es deseo de todos los Socios de la 

Empresa ceder o” transferir el togal. de sus partigipaciones que tienen 
nr Boda A y ca A : : La 

en la Compañía, a: cualguier. Socios; de: preferencia to: -q «terceros; asun_ 

to que luego de ser: analizado: detenidamente! vór 108" socios de la Com 
DN : ir A * e. i . Cd



    

  

—pañía) $89 autoriza y se aprueba por unanimidad, remuengiañóA 

quier derecho preferente, que se realice la transferenci 

tipaciones de la siguiente. manera: 

CEDENDTESIO 0: Cl CES TONARI 

( Ecuatorianos) , 

  

11) César Augusto Tinillo Chasi..a Raúl Gustavo Serran López 7.500 

-2) Jimmy Wladimir Tinillo Cal- | 
VOPiÑñad.o.oooooooranoononaso.o a Raúl Gustavo Serrano López 3.000 

3) Luis Homero Calvopiña Oñate. a ' Raúl Gustavo Serrano López 500 

" 4) Carlos Rolando Tinillo Cal- 
MOPDiñA.ooorcorsorcrronorooso a Raúl Gustavo Serrano López 3,000 

- 5) Yadira del Carmen Tinillo =..... 
Calvopifilr.corarrornnrnrarorrs A Raúl Custavo Serrano López 2.999 

a Raúl Gustavo Serrano Landa 

ZUlio..oooccroronronossssrsoo 1.- 

  

ñías y Artículo 'ciento ochenta: y uno ( Art. 181 ) del Código Civil 

ser Junta Universal. 

* Además, los socios indican que, una vez perfeccionada las respectivas 

escrituras públicas de Cesión de Participaciones, 'cumpliéndose con -— 

"los requisitos del Artículo ciento trece (Art. 113)de la Ley de Compa 

, 

el Cúadro de Integración de capital de la Compañía, quedarían como —= 

. 

únicos Socios los Señores: 

" a) Raúl Custavo Serrano López, propietario de 16.999 participaciones 

de un mil sucres cada una.- 

b) Raúl Custavo Serrano Landázuri, propietario de 1 (una) participa 

ción de un mi1 SUOTeS .— 
a 

Sin tener otro. asunto que trater, el señor Presidente concede un rece 

so para redactar el Aota correspondiento, reintelada la sesión, se ds 

lectura integranente por Secretaría, la cual es aprobada por unanimi- 

dad y para constancia firman todos los socios en unidod de acto, a fín 

Mod d+ 

de cumplir con lo que dispone el Arto 238 de la “Ley de Compañías, por 

ad, : AN Se 19 ——————
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA " GRUVIPRO CRUPO DE VIGILANCIA Y PROVICCION PRIVADA CIA. 

LTDA.", celebreda el 29 de Noviembre del 2,000.- 

...ss.oVvanta la sesión a las cuatro y treinta munutos de la tarde.- 

Luis Homero'Calvopiña Oñate 

SOCIO”"-- PRESIDENTE 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 
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N* CEDULA 

    

    

APELLIDOS Y NOMBRE: AAA ! 

EROVINCA CANTÓN — : LA MAGDALENA > _ 

A 

  

REBUBLICA DEL ECUADOR tg oe des SÍRO CIAL IDENTIFICACIÓN + CELA CIÓN : 
3 

EUA, 
-.. h a 

A. 1710244334 
JIM. VLADIMIR       

   

   

     
   

o, PI 

: , GONZ 

  

Hilcha/ ouTTO 

    

ZALEZ "SUAREZ 
     

  
    

2) 

 



ada 
Y 

REPUBLICA DEL TEcUADOR 

- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT" FICACION Y CEDULACION 
' 

DAMA o ATA 233A06=7 
PAREDES VELA CRISTINA ELIZABETH 

"Q1 MARZO” 1.973 
"FICRINCHA/OUITO/BENALCAZAR 
LUGAR DE MAS MIENTO 

     

    

  

UC ECUATORIANAssARos 0. VAgAA NIZA AZ 
ERSA0O 7 IIEATAUCADIRIR FLLO E | 

| 

* 

bi 
N PASEA: 

- REN VE 

|  ZOTTIVF ZOO 

| 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

  E ; $ ; 

Elecciones ciel 21 de mayo del 2000 

D286-019. : E e ATIZIIADEZ 

PAÑEDES VELA CRISTINA ELIZABE—— 
—QUITO 

4 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ' 
! CERTIFICADO DE VOTACION 

$ 
F 

i PICHINGHA 
CHAUPICRU: 

| deta 
  

    

   
SA onirerto AGuáis D. 

(uta Hanador



o 

  

   

   

     
    

  

    

     

(FE 1 e 

A a Ti . ]  ECUATORIAMANN na _ VIGA 
pmtnrion socio Merino o, A, , rnur ación e o j "EASAbO a LUIS A a cn 

> ecoucane . CIUDADANIA - wa ¿OBOQ9G6 TT" 75, SUPERIOR ESTUDIANTE A 
. CARVAJAL _FARFAN- HARÍA HABIDA a e LUIS CARVAJAL AA | 

- 4,957 ON ). 4 ¿DOLORES SEMIRA FARFÁN po j 
: Urb AR/1rg5 
? | MÁsTA MUENTE dE su TiruLAR 

pa == 0157630 e 

Ve o | ¿Cto ) 
dei ¿00 a A | Ls 

Ñ . . . 

1 

. j 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¡ 

CERTIFICADO DE VOTACION ! 

' : - Ejecclones del 21 de mayo del 2000 A 

: -0076-078. ap ht 080 OBOORGOIZS 
CARVAJAL.EAREAN MARIA EABIOLA_—-. ¡ 

PICHINGHA,, QUITO pa 
CHAUPICRU,. 

  

   

  

       

- MONTT ETT TIT e DTO y TIO RATA UIT T 
. - . + bona ra z 

EN . ' AS 
a 

z 

mn + cc ! . 

: A A 3 
a 

A Aun >< - ASADO MARTA FAYIOLA CARVAJAL AT A A 
> : a ; 

* bL SUPERIDR 1 1CE NCIADI/A/ e REPUBLICA DEL ECUACOR 
INSTA PROF, OLUP : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIE CaCI0N Y CEDULACION 

Roban LLUDO ZE, 38€ CEDULA DE CIUDADANIA o 30044 205 =Í 

DA 
. ? HIWBMES y API + 

, LUGAS y TEMA DE E ABEL Sa 17 ENERO is »d£ ENERO 1,950 - : Y 
FELMA ut CADUCIDAD 

a 

£0AMA ha 0] 

e? A 
Le - TR ¿e 

e A , y 

sr Él , 
| A e FANIA mor LA AUTORIDAD : 1 nor . .. . 
SA A .      

       
     

  
eN 

os ELECCIONES DEL! DE MAYO DE; 
E Na A A 

ESTE” CERTIFICADO SIRVE PARA -1900s LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS Amia E 

        

he r 

A ! o, 
4 IMPRESO POR OPPEETEC 8.4, ' 

ó a 78 

FIRMA CEL CEMULADO      
A 

TRIBUNAL SUPREMO EOMAL 
CERTIFICADO DE VOTACION * 
Eccionendel 21 de meyo del 3000 > 

D065-014. OSOO4ATO5-T_. 
CALVOPINA.ONATE LUIS HOMERO. 
PICHINGHA,——— QUITO, 
CHAUPICRUZ 

  

E
T
O
R
R
I
 

  

P
S
 

 



AS y A eS SS E Ca 7 ¿Aus Hiunberto Navas De TEA SS a, 'duito - Ecuador 

  

  

   

  

        

    

  

      

- 
- Es? » 

me o p E . MAT OR TEN FARAR VUTa3y CCEaNnpRAo e 
E WDDACT 

EDO A q A ——Á “z h: É 
mol ae 
LA j 

. 

' 

. 
: 

E | | 
. * s 

, 
, . 

. 

len ” 
: 

TRAGAN" AGO 
1 

J 

   
 



  y 

1 
: 

CIUDADANIA 171429346260 

YEPEZ GORDON GEOVANNA MIREYA 

, 09 ENERO 1.977 

", PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

PICHINCRA/ QUITO 

. GONZALEZ SUAREZ n 

ECUATORIANAN Nan 
CASADO 
SECUNDARIA 

03 A 042 01600 

V3343V3222 
CARLOS R TINILLO CALVOPINA 
QUEHACER. DOMESTICOS 

JUAN FRANCISCO YEFEZ 

BLANCA TERESA CORDON 
DUITO 

20/11/2009 
20/11/97 

03931471 

      

TABUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

0370-095. 74 ÁTIAZIIGIA 
YEPEZ GORDON GEOVANNA MIREYA _.. 
PICHINGHA, QUITO. 
CHILLOGAH 

         
   

    

A : 

Pes 

     



  

      

    

. e mao 

A a o o. 
f “ e 7 

o e A A A e rr a e cr rt y , e A 

: UA 4 
q Mu 3 Hori srs rta RATON 

op 
a 

0 
Y 334414444 T Esso GEOVANKA MIBETA ALDEZ qn > SUPE EMPLEADO PRIY A beriol Navas CESAR AUGUSTO TEMILLO PP. pi sd KARIA DEL CARKEN CAGe Quera 

31/03/2017 

ECUATORIANA **A*24 
AR ORGA y AA pira fo Mepo 

enviare CIUDADANIA 1 171024436-7 
TIMILLO CALVOPIMA CABLOS ROLANDO , 
30. ENERO. . 1976 l ol 
PICUINCUA/QUITO/LA LIBERTAD. 
masnna LL, ODAS 0176 00351 
PICHENCHAS, QUITO .. 
CONTÁLEZ SUAREZ  * 1976       

  

INA 

(3103.20 
se    y 

|    
4 
y 
A   WU 

e
 

5 
5 5
 

5 

  

A
 

] | | 
o. A 
: TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL 

: .. CERTIFICADO DE“VOTACION 

. Elecciones del 21 de mayo del 2000 

. 9225-0930. . 171024436-7._ 
NUMERO Y CEDULA 

JINULLO CALVOPINA CABLOS.ROLA. 
AFELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA————— QUITO 
LA MAGDALENA: 

     

- 
LJ : . 

L 

. 
+ 

+ 

« 

e 
* 

» 

y 
. 

. e . 
' : 

5 

 



  

  

  

  
     
  

  

e 

: e 

..... 
, 

; 

* 

e. 
. 

. 

z oi ,. REPUBLICA DEL ECUADOR 
, 

E" PDIRECCION 
GENERAL DE REGISTRO CciviL. IDENTIFICACIÓN 

Y CEl 

, 
. e 

. : . 27 oe 

: 
CIUDADANIA ao o? RO A 2. 

D":LOR] GUSTA P, ¿NI 

y 

" 
. 

Farma MEU CE 
7 

pe E: NR ; 
A 

e a 
OTE 

wo ; E A E 

+ 

, 
“4 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL E CERTIFICADO DE VOTACION Elecciones del 21 de mayo del 2000 

0309-056 170762787-1. SERRANO L OPEZ RAUL GUSTAVO. PICHINGHA. om QUITO 
CHILLOGALLO,—. 

PALICOARA 
A 22 

= Pace, LA ma O CT . Í 
* 

  

y a cu 
g . 

cera I U ÍiCADA f rm da sel luda en Lom mármma An lua, vr y Feo hn de snm e , rt y el , 1 a 

otorgamiento.- 

    

  

o Naves 'Dávila Lis Mia 
NOTARIO QUINTO Navasiñ 

Lun e - QUITO. 

 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

QUINTA 4 ZONs Al margen de la matriz de la Escritura Fública de 

2 Constitución de la Compañia  " GRIWIFRO —GRUFO DE 

3 VIGILANCIA Y PROTECCION FRIVADA CIA. —LTDA.", otorgada 

4 ante el Notario  Ouinto del Cantón Quito, Dr. Edgar 

5 Fatricio Terán Gu. elo once de mayo de mil novecientos 

6 noventa y cinco, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

7 a mi cargo, tomé nota, de la CESION DE PARTICIPACIONES. 

8 contenida en el presente instrumento. Quito, 14 de 

9 diciembre del año 2000, 

10 Notaría 5ta 
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IS HUMBERTO NAVAS DAVILA . ? q 
OTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. Luis Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PO UL 
y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1663, del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de Junio de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 2344, 

Tomo 126, correspondiente a la constitución de la Compañía “GRUVIPRO GRUPO DE 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo referente a 
la presente Cesión de participacion A queve de Diciembre del dos mil.- EL 
REGISTRADOR.- 
     

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

DR. HUMBERTO NAVAS DA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

SETA. YADIRA DEL CARMEN TINILLO CALVOFIRA. 

A FAVOR DE: 

SR. RAUL GUSTAVO SERRANO LANDAZURI. 

CUANTIA: USD $.0,04 

dOMaOlcaaOOIdCIdGdd Di S copias RRA SA. OOOO RIO idioK: 

En la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, JUEVES (7) siete de diciembre del año dos 

mil, ante mi doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del 

Cantén Quito, comparecen:i- For una parte la señorita Yadira del 

Carmen Tinillo Calvopiña, soltera, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTE; y por otra parte el señor Raúl Gustavo 

Serrano Landázuri, casado, por sus propios derechos, en calidad 

de CESIONARIO.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de 

Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me 

solicitan elevar a escritura - pública el contenido de la 

siguiente minuta: *SEROR NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sirvase hacer consta una de Cesión de 

Farticipaciones, de la compañía denominada "GRUVIFRO  GRUFO DE 

VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA COMPAÑIA LIMITADA", al tenor de 

las siguientes cláusulas: FRIMERA: —COMFARECTENTES:- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública de Cesión de 

Farticipaciones, de la compañía denominada "GRUVIFRO  GRUFO DE 
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VIGILANCIA Y 

parte, la señorita Yadira del Carmen Tinillo Calvopiña, por” sus 

propios derechos, en calidad de CEDENTE; y por otra parte el 

señor Raúl Gustavo Serrano Landázuri, en calidad de CESIONARTO.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltera y casado, respectivamente, hábiles para contratar, 

contracr obligaciones y domiciliados en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES < La compañía "GRUVIFRO — GRUFO DE 

VIGILANCIA —Y  FROTECCION  FRIVADA COMPAÑIA — LIMITADA”, se 

constituyó en la ciudad de Quito, el ante de mayo de mil 

novecientes naventa y cinco, ante el Notarío GUuinto del Quito, 

Doctor Edgar Fatricio Terán Granda, e inscrita en el Registro 

Hercantil del Cantón Quito, el trece de junio de mil novecientos 

noventa y cinco, con un capital social de Dos tillones de 

sucres, dividido en dos mil participaciones de un valor de Un 

mil sucres cada uña, con un plazo de duración de cincuenta años 

y su domicilio principal en la ciudad de Quito.- Fosteriormente, 

mediante escritura pública celebrada el diez de marzo del año 

dos mil, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor Gustavo 

Flores Uzcátegui, la compañía aumento su Capital social a la 

suma de biez y siete millones de sucres integramente suscrito y 

pagado en sa totalidad, dividido en diez y siete mil 

participaciones de un mil sucres cada Una, escritura pública 

debidamente legalizada e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y siete de Abril del año dos mil.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIFACIONES: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 

á la Resolución tomada por unanimidad del capital social de la 

conpañia en la dunta General Extraordinaria Universal de Socios 

A o 

     



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

    

    

DR. HUMBERTO NAVAS DA 

el veinte y nueve de noviembre del año dos mil, Laciana a 

formará parte integrante de esta escritura púbica como 

documento habilitante, se autoriza a la señorita/ YADIRA DEL 

CARMEN. TIMILLO CALVOFIRSA, para que ceda, vendA o transfiera 

una participacion, a favor del señor RAUL — GUSTAVO SERRANO 

LANDAZUKI (retirado); todo de conformidad al detalle 

constante en el Acta de la Junta General Extraordinaria 

de socios antes mencionada.” CUARTA“ DECLÁRACIO 

H E S: Tanto la señorita Cedente como el Cesionaric, 

manifiestan estar conformes. con.la presente escritura pública de 
a” 

Cesión de Farticipaciones por cumplir con los requisitos: 

exigidos por el artículo ciento trece de la Ley de Compañias; 

quienes indican a da vez que, la compraventa de la 

participación (Una) lo hacen a la par Osea por Ln mil de 

sucres y que la Cedente declara haber recibido en dinero 

efectivo y de curso legal, al contado y A su entera 

satisfacción, sin que nada tenga que reclamar en el futuro.- 

La cuantía de esta escritura pública de Cesión de 

participaciones es de cero coma cero cuatro centavos de dólar 

americano. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para su Validez.” firmado) Doctor Carlos 

Alfonso Miranda Jiménez, abogado con matricula profesional 

número mil seiscientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados 

de Qluito.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento 

se observaron todos los preceptos legales del caso.” Y leida que 

les fue integramente la presente por mi el Hotario, a los 

comparecientes, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de 

rro Navas, j Nique 
dao y 
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UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA: .. 
"GRUVIFRO GRUPO: DE VIGILANCIA Y PROP 
CION PRIVADA CIA. LTDA.", celebrada e 
29 de Noviembre del 2.000.- 

   7 áh PF 
Y HD giólo=- 
e 

“ario Nue Us Y 

Méjitdo Ecuidar: *- 

En la ciudad do Quito, el día Miércolog veinte - - 

y nueve de Noviembre del_año Dos mil,a.las Tres de la farde (15,00 =. 

Horas), en las Oficinas de la Compañía ubicadas .en 1: enlle Rober. - 

" to Cash Nro. 513 y Canelos, Nanzana .23 de la' Ciudadela Santa Anita,- 

de esta ciudad do Quito, * ye rcunen los soñores socios de la Compañifa 

"GRUVIPRO GRUPO DE VIGILANCIA Y PROTECCCION PRIVADA CIA. LTDA." 1) — 

Cegar Augusto Tinillo Chasi, propidtario de 7.500 ' participaciones; - 

2) Jimmy Wladimir Tinillo Calvopiña, propietario de 3. 000 partioipa— 
E 

cignos; 3) Luis Homcro Calvopiña Oñate, propietario de 500 portici - 

.paciones; 4) Carlos Rolando Tinillo Calvopiña, propietario de 3,000 -— 

participaciones; y 5) Yadira del Carmen Tinillo Calvopiña, propieta - 

* ria de 3.000 participaciones, (todas las participaciones tienen un -— 

valor de Un mil sueros cada una ósea ( $ 0,04-U.S.A. ); quienes repre 

sentan el cien por ciento del capital social intogramonte suscrito y 

* pagado én su totalidad, que de común acuerdo rosuolvon constituirse — 

en Junta Cenerál Extraordinario Universal do Socios, amparándose en - 

el Artículo Doscientos treinta y ocho ( Art, 238 ) de la Ley “de Com— 

* pañías vigente, para tratar como úniéo punto del orden día el siguien 

te: : . . . . 
-. CESTON DE “PARTICIPACIONES ". os 

Vofificada una voz más la lista de asistontos por Socretarín y apro_ 

bado el orden cel día, se dá inicio la sésión bajo la Presidencia del 

- soñor Luis llomoro Calvopiñía Oñate y actúa on calidad de Secrotario o1 

señor Gercnte General César Augusto Tinillo Chasi. 

A continuación, el señor Presidente, pone a consideración de la Junta 

el único punto del orden do1 día relocionado sóbre la "Cesión de Par_ 

ticipaciones" ,.monifestando que, es deseo de todos los Socios de la 

Empresa ceder o transferir el total de sus participaciones que tienen 
oda 

en la Compañía, a cualquier * Socioy de. proferencia' 'o.a terceros; asun 

to que luego de sor analizado dotonidmmente: pór los socios de la Com. 

  

 



  

——pañias se autoriza y se aprueba -por unanimidad, renuenciando a cual. 
? 

quier derecho proferente, que se realice la transferencia de las par_- 
N 

tipaciones de la sniguiento manoras 

CEDENTES  ' CESIONARIOS Nro, da- 

( Ecuatorianos) Partid - 
. .. paciones, 
  

1) César Augusto Tinillo Chosi..a Raúl Gustavo Serrano López 7.500 

2) Jimmy Wladimir Tinillo Cal- 
VOPiñad.coororonoronroronon.. A Raúl Custavo Serrano López 3,000 

3) Luis Homero Calvopiña Oñato. a Raúl Gustavo Serrano López 500 

4) Carlos Rolando Tinillo Cal- 

NOPiñQ.cooooromornccoorssoroo 2 Raúl Custavo Serrano López 3,000 

. 5) Yadira dol Carmen Tinillo - 
Calvopiñ..ooooroornarrsssrros A Raúl Custavo Serrano López 2,999 

  

a Raúl Guntavo Serrano Landa 

ZUTi+.ooooonres.rorrrono.so» 1.- 

  

" Además, los socios indican que, una, vez perfeccionada Ls respectivas * 

escrituras públicas de Cesión de Participaciones, cumpliéndose con -— 

“los requisitos del Artículo ciento trece (Art. 113)de la Ley de Compa 

filas y Artículo ciento ochenta y uno ( Art. 181 ) del Código Civil, 

el Cuadro de Integración de capital do la Compañía, oucdarían como — 

. 

únicos Sooios los Señoress 

" a) Raúl Gustavo Serrano López, propietario de 16,999 participaciones 

de un mil sucres cada una,- 

  

   

  

E] b) Raúl Gustavo Serrano Landázuri, propietario de 1 (una) participa 
ción de un mil sucres.— o 

Sin tenor otro asunto que trater, el señor Pres idente concede un rece 

so para redactar el Acta correspondiente, reintelada la sesión, se dá 

lectura intesramente por Secretaría, 1 cual es aprobada por unanimi- 

dad y para constancia firman todos los socios en unidad de acto, a fín 

do cumplir con lo que dispone al Art. 238 de la Ley de Compañías, por 
” 

sor Junta Univorsal.- 

le ——- conorrsrrsrrosrrsssss Se 
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ACTA DLE LA JUNTA GENERAL EXTRAOKDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS     

    

   

+ 
S1IGUl: 

COMPAÑIA " GRUVIPRO GRUPO Di VIGILANCIA Y PROTECCION PRIVADA 

LTDA.", celebreda el 29 do Noviembre del 2.000,-= 

. . > 7 

Jimmy Mladimi” Luis Homero” Calvopiña Oñate 

SOCIO - PRESIDENTE 

¿a 
Yadira d8T "CT, Tinfllo C.' Carlos Rolándó Tinillo C. 

Le 
4 Cózar Augusto TÉMYA] asi 

SOCIO-SMSRÉRARTO, — 

Razón: Dr. Humberto Na ó 
1: Br. vas Dávila NOT, puro DEL CANTON QUITO, centifica pl con o e; documento que antecede es FIEL na SA de la' copia certificada que O a mi vista, 

. 0.7 Dic. 2000 
a . 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZONs Al margen de la matriz de la Escritura Fública de 

2 Constitución de la Compañia  " GRIWIPRO RUFO DE 

3 VIGILANCIA Y PROTECCION  —FRIVADA LIA. —LTDAS.,*, otorgada 

4 ante el Notario Quinto del Cantón  —Duito, Dr. Edgar 

5 Fatricio Terán 6., el. once de mayo de mil novecientos 

6 noventa y cincoós, curvo protocolo se encuentra actualmente 

7 a mi cargo, tomé nota, de. la CESION DE PARTICIPACIONES, 

8 contenida en el presente instrumento. Quito, 14 de 

9 diciembre del año ZCO00.,7 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO. Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

£ 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1663, del 
REGISTRO MERCANTIL de trece de Junio de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 2344, 

Tomo 126, correspondiente a la constitución de la Compañía “GRUVIPRO GRUPO DE 
VIGILANCIA Y PROTECCIÓN PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA ”, lo referente a 
la presente Cesión de participaciones.. Jaitemadigcinueve de Diciembre del dos mil.- EL 
REGISTRADOR.- ge ln     

 


